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RESOLUCION NM” 4950

WICOLAS CASSIS USCOCOVICN”

INTENDENTE DE COMPAÑIA”

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor Superiutendente
de Compañias según Resolución Y” 4575 de 11 de Abríl de 1975,

CONSIDERANDO:

Queel 5 de Dicieubre de 1975 se ha otorgado suta el Notario 2% de
este cantón, doctor Jorge Jara Grau, la escritura pública de  —auzento
de capitel y reforma de estatutos de la compañía aubaima denominada "NE
GOCIOS INDUSTRIALES ESAL S.A.

Que el señor Eduardo Aguirre Rowán y señor Roberto Aguirre Román, -
Gerentes de dieha Sociedad según se ba acreditado, han presentado tres p
copíss uotarísles de la misma, seolícitando la aprobación de tales aunen-
to de capital y reforua de estatutos -

Que el Departamento de Inspección de esta Superintendencia de lonpa
ñifao ba preantado el Informe E” 76-33-DIA. de 21 de Enero de 1976, que -
cosprueba la integración del aumento de capital en los tárminos constan
tes en la citada escritura.

Que consta de la misma escrítaura, que se han cuuplido los requisi -
tos legales,

ELUSCUELVE

ARTICULO PRIMEROAprobar: a aumento de capital efectuado por
la compañía anónima ' NEGOCIOS INDUSTRIALES FEAI

$.4.. por la suma de DOCEMILLONES MOVECIENTOS MIL SUCRES, econ lo cual que
da elevado el capital de la compañía e la cantidad de VEINTICINCO MILLO
NES DE SUCREE, representado por doscientas cincuenta acciones ordinarias
y nouinativas de cien mil sucros cada una: y, b reforma de estatutos
cosatante en la clirada escritura.

ARTICULO SEGUNDO./Disponer que el Registrador Yeresutíl de Guaya -
quil: escriba la referión escritura pública

y esta Resolución en el Kegistro Mercantil, Libro de Industriales, de -
acperdo a lo dispuesto en los Árta, 150 y 155 de la Ley de Compañías y -
árt. 3" del D.S. E" 733 de 22 de Agosto de 1975; y, ponga las notas -
ereferencia que dispone el Inciso Primero del Art. 51 de la Ley de Re
gliatro.

ARTICULO TERCERO.Ordenar que el Notario a cuyo cargo se encuentre
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el protocolo que pertenedió » José María Yontalván, tome rezón del con
tenido de la escritura que se manda ¡ipertosr. al margas de la matrás
ús la otorgada el 30 xoSerra 4 por la cual se constituyó la
compañía. igualmenteque.al 3otarío1"dé este cantón. toue razón ¿el
contenido de 16ebriaqué dle wind lemeríbir, al margen de las va
tricea de las otergadésal- 26 de Jabío:deavi06? y 23 de Febrero de 1966,
es virtud de las cusles la compañía aumentó su capital y refornmá sus -
esatutos. que el Notario Y de este cantón, tone resén del contenido de
la escrituraqua se sauda isscribir al margen de la entriz de la Utorga

da el $ de varzo de 1970, por la cual la compañía aumentó su capital,
reforeó sus estatutos; fipnleeute, que el Notario 5” de esta cantón.
'tove razón del contenido de la escritura que se manda inscribir, al --
margen de la watriz de la otorgada el 14 ¿e ¿iciombre de 197%, sediañte

la cual la compañía aumentó su capital yreforrá sus estatutos.

_ ARTICULO CUARTO.Ordenar que se publique por una sola vez,
en no de los periódicos de mayor eircula

. ción en esta ciudad, aj extracto de la escritura pública de $ de dí -—-
 clembre de 1975,que será elaliorado por tete Despacho y la razón de su
A

aña camasBada y firmado,añ. la Superintendencia de Con
patase. PesyamTP>:2 Bbis deede“ad nótecintos setenta y -
seis.

 

dicolás Cassís USCOCOVICA.
INTENDENTE VE CONPAPIAS

   

    

  

Proveyo y firuó la Z ución que ant je el señor dortor
sicolás Cassis Uscocovich., Intefidente de Cowpañlas Cuayaquil, a
los seis días del nes de feb re vál novecisatos setónja y seis. LO
CERTIFICA
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Queda inscrita la ltesolución anterior de fojas 1.255 a 1.261, nímero 100 del

Registro Mercantil ,Libro de Industriales i anotado bajo el número 2.147 del

Repertorio.-Guayaquil, Febrero diez de mál-—novecientos setenta i seis. il

Registrador Hercantil.-

 

MBOGADO HECTORMGUEL MEJÍAR ANDRADE
Registrador Mercantil del Cafitón Guay

Se tomó nota de lo ordenado en la Resolución anterior a foja 5.317 del

Registro Hercantál de 1.957, a foja 6.791 del mismo Registro de 1.963, a foja

1.205 del mismo Registro de 1.966, a foja 1.061 dél Registro Industrial de

1.970 y a foja 6.236 del mismo Negistro Industrial de 1.973, al nares- de las

respectivas inscripciones.- Guayaquil, Febrero   mil novecien 3 se-

tenta 4 seis.- ¿1 Registrador Aercantále=

 

ABOGADO. HECTORMIGUEL—MCIVAR/ ANDRADE
Registrador Mercantil del Cantó] Guayaquil

 

e vHo- + So19%paA


